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CERTIFICADO DE IRPF DEL EJERCICIO 2021

Primer declarante

NIF: APELLIDOS Y NOMBRE: VILAPLANA DEL CERRO JORGE

Cónyuge (en caso de matrimonio no separado legalmente)

NIF: APELLIDOS Y NOMBRE:
Sexo: Fecha de nacimiento: Grado de discapacidad (clave):
Cónyuge no residente que no es contribuyente del IRPF:
Cónyuge no residente que reside en un país de la UE o del EEEE, y se aplica la deducción por unidades familiares formadas por residentes fiscales
en la UE o del EEEE:

País de Residencia en la UE o EEE en el ejercicio 2021 (Excepto España):

Comunidad o Ciudad Autónoma de residencia en el ejercicio 2021: Región de Murcia

Opción de tributación: Individual

Devengo

Fecha de finalización del período impositivo en el ejercicio 2021 31/12/2021
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Saldo neto de rendimientos a integrar en la base imponible general y de las imputaciones de renta 30.716,71 0432

Base imponible general [(420)-(431)+(432)-(433)-(434)] 30.716,71 0435

BASE IMPONIBLE DEL AHORRO
Saldo neto positivo del rendimiento capital mobiliario imputable a 2021 a integrar en la B.I. ahorro 2,34 0429

Base imponible del ahorro 2,34 0460

Base liquidable general y base liquidable del ahorro
DETERMINACIÓN DE LA BASE LIQUIDABLE GENERAL

Base imponible general [(420)-(431)+(432)-(433)-(434)] 30.716,71 0435

Base liquidable general [(435)-(491)-(492)-(493)-(494)-(495)-(496)-(497)] 0500

Base liquidable general sometida a gravamen [(500)-(501)] 0505

DETERMINACIÓN DE LA BASE LIQUIDABLE DEL AHORRO
Base imponible del ahorro 2,34 0460

Base liquidable del ahorro [(460)-(506)-(507)] 2,34 0510

Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares
Mínimo contribuyente. Importe estatal 5.550,00 0511

Mínimo contribuyente. Importe autonómico 5.550,00 0512

Mínimo personal y familiar para calcular el gravamen estatal 5.550,00 0519

Mínimo personal y familiar para calcular el gravamen autonómico 5.550,00 0520

Mínimo personal y familiar de la base liquidable general para calcular el gravamen estatal 5.550,00 0521

Mínimo personal y familiar de la base liquidable del ahorro para calcular el gravamen estatal 0,00 0522

Mínimo personal y familiar de la base liquidable general para calcular el gravamen autonómico 5.550,00 0523

Mínimo personal y familiar de la base liquidable del ahorro para calcular el gravamen autonómico 0,00 0524

Cálculo del impuesto y resultado de la declaración
Cuota estatal correspondiente a la base liquidable general sometida a gravamen 3.690,26 0528

Cuota autonómica correspondiente a la base liquidable general sometida a gravamen 3.607,22 0529

Cuota estatal correspondiente al mínimo personal y familiar de B.L. general 527,25 0530

Cuota autonómica correspondiente al mínimo personal y familiar de la B.L. general 538,35 0531

Cuota estatal correspondiente a la base liquidable general 3.163,01 0532

Cuota autonómica correspondiente a la base liquidable general 3.068,87 0533

Tipo medio estatal 10,29 0534

Tipo medio autonómico 9,99 0535

Cuota estatal correspondiente a la base liquidable del ahorro sometida a gravamen 0,22 0536

Cuota autonómica correspondiente a la base liquidable del ahorro sometida a gravamen 0,22 0537

Cuota estatal correspondiente al mínimo personal y familiar de B.L. del ahorro 0,00 0538

Cuota autonómica correspondiente al mínimo personal y familiar de la B.L. del ahorro 0,00 0539

Cuota estatal correspondiente a la base liquidable del ahorro 0,22 0540

Cuota autonómica correspondiente a la base liquidable del ahorro 0,22 0541

Tipo medio estatal 9,40 0542

Tipo medio autonómico 9,40 0543

Cuota íntegra estatal [(532)+(540)] 3.163,23 0545

Cuota íntegra autonómica [(533)+(541)] 3.069,09 0546

Deducciones
Por donativos, parte estatal 53,00 0552

Por donativos, parte autonómica 53,00 0553

Imp. con derecho a deduc.: Donativos a entidades reguladas en la Ley 49/2002 de 23 de diciembre 120,00 H

Deducción por donativos a entidades reguladas en la Ley 49/2002 con límite 10% de la base liquidable 96,00 0723

Imp. con derecho a deduc.: Cuotas de afiliación y aportaciones a part. politicos federaciones, coaliciones o agrup. electorales 50,00 M

Cuotas de afiliación a partidos políticos,federaciones,coaliciones o agrup.electorales límite 10% BL 10,00 0725

Deducciones autonómicas de la Comunidad de la Región de Murcia
Suma de deducciones autonómicas 0,00 0564

Determinación de cuotas líquidas y resultados
CUOTAS LÍQUIDAS

Cuota líquida estatal [(545)-(547)-(549)-(550)-(552)-(554)-(556)-(558)-(560)-(562)-(567)-(565)] 3.110,23 0570

Cuota líquida autonómica [(546)-(548)-(551)-(553)-(555)-(557)-(559)-(561)-(563)-(564)-(566)] 3.016,09 0571

Cuota líquida estatal incrementada [(570)+(572)+(573)+(574)+(576)] 3.110,23 0585






